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'ï Qügmyu - ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales\ MEDIO AMBIENTE gi”; ¡Mi—Í 1‘ y Actividades RiesgosasI Y RECURSOS NA'd‘URALES "íarzvé'

I I ' " y K _ / /\ ¡NFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
. r] Fundamenlo Legal: Articulo 14 fracciones I y ll dela Ley Federal de Transparencia/ I K] \ / _ y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

í ' . ' ' A Por un uso responsable del papel, las. copias de Ï
Ï ) conocimiento de esgé asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: I ' . '
a ¡ / I”S \ ., CIUDAD DE MEXICO, A JU}; \FEB ZÜZÜ

I , y a . _“2020, Año de LeonaLlIcarjoXBenemérita Madre de la Patria,”
No. de BIíI'ACORA . , -0FICIO\N0. DGGIMARJ‘I OI 0 O 0 8 0 6 ' '
““2 , l-09/AOL0283/01/20 / . A _. / \

"5 ¡Autorización para exportación (ir-¿"materiales peligrosos _ I 5

/Reglamen’to en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificad'ós de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustanci s y MaterialesTóxicoso Peligrosos; 29 (rección l. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y‘Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte delas Dependenófilïs que integran la Comisión lntersecrétarial par ' el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mero 'ncias eduya importaciónI y ¿(portación estasujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás dÍSposiciones aplicables, se expide la pr sente autorización de exportación afavor de la empresa denominada '

Con fundamento en losErtículos 135:fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l. 3 fracción l . 4, 35, 36, 37 Y

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
FARMACIA AGROQUl ICA DE MEXICO SABOULEVARD JAIrIIE B NAVIDES POMRA NO. 6“

- l ‘ . - /
R F C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

uz: FÉB 2020A 958Q4JGO
DEL VALLE SEGUNDO SECTOR _
CP. 259004., RAMOS ARIZP , COAjfi
(844) 4882400 EXT. 114
karina.|opez@fagro.,com.mx

VIeENCIA FINAL
' 02/11/2020“

NOMBRE COMúN/¿NOMBRIEAOOWERCIE‘
«tt-ke \_FUNGICIDA — BAOTERICID.ArF°iiiïRL/IACI .

NOMBRE nlMICO/NOMÉÑÏQWWÜRA lUíïáüAC
\FARMACINA 5 WP ¡{FARMACINA 5% PLUS\< O:

3

COMPOSICIÓN PoRcENTO L OQPUREZA ‘
6.030% + 93.70 ""‘ .. Hg“ / - ,1

¿QSLs A" t. :
IAN ARANOELARIAMW

CAS \ CAN D
OXITETRACICLIN r 757% °
SULFATO DE MAGNEsI

/ 10034-998 __
PAÍS DESTINO (PAIS
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ESQUINA NORTE CA A: 2°T.i». ¿”LE-aRESIDENCIAL BOLONLALM“
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¿QQDIQLONANTES QUE APARECEN AL A ‘

Av. Ejército N cional No. 223, Col. Anáhuac, C.P.-11320, Alcaldía Miguel Hida‘ :° _ _ s , K
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I. La presente autorización no exrme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . ”1

il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algun\a de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia viol cron de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental7que em ¿”su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior co’n fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
f@cción Vil y VLII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección\al Ambiente. / \i 1
Ill. En caso de Ocurrir un derrame infiltraCión descarga o vertido del material peligroso autorizéido en Ia presente debera avisar de
inmediato ala Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA y a las autoridades (competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medi as de prevención y atención ara casos de emergencia y accidente‘st
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C.c.e.p. Ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe.olmede@profepa.gob mx '
Ing Pedro Rjiberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. /

/


